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CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN MINISTERIAL
PARA LA EXENCIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL COMPOSTAJE DOMÉSTICO Y

COMUNITARIO, CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY 22/2011, DE 28 DE JULIO,
DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno,  modificado  por  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector
Público y, con carácter previo a la elaboración del texto, se somete a consulta pública previa el
Proyecto de Orden Ministerial por el que se aprueban las normas generales para la exención de
autorización del compostaje doméstico y comunitario.

A) PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR

La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008,
sobre los residuos, en su versión modificada por la Directiva (UE) 2018/851, obliga a los Estados
Miembros a separar y reciclar en origen los biorresiduos o a recogerlos de forma separada sin que
se mezclen con otros tipos de residuos antes del 31 de diciembre de 2023. Igualmente, insta a los
Estados Miembros a adoptar medidas para incentivar el compostaje doméstico. 

Por  otra  parte,  la  nueva  Directiva  Marco  de  Residuos  fija  objetivos  de  preparación  para  la
reutilización y el reciclado de residuos municipales cada vez más ambiciosos (55 % para 2025,
60% para  2030  y  65% para  2035).  Para  el  cumplimiento  de  estos  objetivos,  la  Decisión  de
Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión, de 7 de junio de 2019, por la que se establecen normas
relativas al cálculo, la verificación y la comunicación de datos sobre residuos de conformidad con
la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se deroga la Decisión
de  Ejecución  C(2012)  2384 de  la  Comisión  establece  una  metodología  para  el  cálculo  de  la
cantidad de biorresiduos municipales separados y reciclados en origen que permite computarlos en
el objetivo de reciclado.

La obligación de autorizar esta actividad como operación de tratamiento de residuos, conforme a
lo  establecido  en  el  artículo  27  de  la  Ley  22/2011,  de  28  de  julio,  de  residuos  y  suelos
contaminados  ha  supuesto  un  obstáculo  para  el  despliegue  del  compostaje  doméstico  y
comunitario como alternativa de gestión de los biorresiduos de competencia municipal. 

En este sentido, es preciso tener en cuenta que la gestión in situ de los biorresiduos mediante
compostaje doméstico y comunitario supone un ahorro en los costes de tratamiento de los residuos
en instalaciones externas, una reducción de impactos ambientales, especialmente los asociados al
transporte de los residuos, contribuye a la sensibilización ciudadana en materia de separación de
residuos  y  tiene  un  importante  valor  educativo  a  la  hora  de  enseñar  a  los  ciudadanos  la
importancia de la separación en origen. 
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Para incentivar el compostaje doméstico y comunitario, el Proyecto de Ley de residuos y suelos
contaminados  que  se  está  tramitando  en  la  actualidad  dispone  que  deberán  establecerse  las
condiciones en las cuales el compostaje doméstico y comunitario estará exento de autorización, de
acuerdo con el artículo 34 de dicho proyecto de ley. Conforme a este proyecto de ley, la normativa
que regule la exención de autorización del compostaje doméstico y comunitario deberá incluir los
requisitos de información necesarios para calcular su contribución a los objetivos de preparación
para la reutilización y reciclado, siguiendo la metodología comunitaria.

El proyecto de Orden pretendería incentivar y facilitar a las entidades locales la implantación del
compostaje doméstico y comunitario en sus respectivos territorios mediante la aprobación de unas
normas generales que permitan eximir de autorización al compostaje doméstico y comunitario.

Además,  la  aprobación  de  estas  normas  generales  permitirá  garantizar  que  el  compostaje
doméstico y comunitario se lleva a cabo sin poner en peligro la salud humana o el medio ambiente
y que el compost generado puede aplicarse en el suelo de un modo ambientalmente seguro, y
permitirá obtener información para computar la cantidad de biorresiduos municipales separados y
reciclados en origen en los objetivos de reciclado. 

B) NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN

El proyecto de Orden previsto pretende dar cumplimiento al mandato recogido en el artículo 24 de
la Ley 22/2011 de promover medidas para impulsar el compostaje doméstico y comunitario. Para
ello,  se  establecerán  las  normas generales  que permitan  eximir  de  autorización  al  compostaje
doméstico y comunitario, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados. 

Por otra parte, la Directiva (UE) 2018/851 establece la obligación de separar y reciclar en origen
los  biorresiduos  o  bien  recogerlos  de  forma  separada  sin  que  se  mezclen  con otros  tipos  de
residuos antes del 31 de diciembre de 2023. Esta obligación ha quedado recogida en el proyecto de
Ley de residuos y suelos contaminados y, dado que es una obligación establecida en la normativa
comunitaria, no es previsible su modificación. 

Para facilitar el cumplimiento de esta obligación se considera necesario incentivar el compostaje
doméstico y comunitario,  especialmente en zonas con población dispersa, ya que esta práctica
supone un ahorro considerable de los costes relativos a la recogida y transporte de los biorresiduos
hasta las instalaciones de tratamiento, con la consiguiente reducción de las emisiones asociadas a
este transporte. 

Por último, teniendo en cuenta la situación actual de España en cuanto al cumplimiento de los
objetivos comunitarios de preparación para la reutilización y el reciclado, resulta imprescindible
disponer  de  la  información  necesaria  que  permita  computar  la  cantidad  de  biorresiduos



municipales separados y reciclados en origen en dichos objetivos, de manera que el compostaje
doméstico y comunitario pueda contribuir a avanzar en su cumplimiento. 

C) OBJETIVOS DE LA NORMA

La  orden  prevista  pretende  establecer  los  requisitos  que  deben  cumplir  las  actividades  de
compostaje doméstico y comunitario para ser eximidas de autorización, conforme a lo establecido
en el artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (artículo 34
del Proyecto de ley), de manera que, cuando se cumpla lo establecido en la misma, la valorización
de  los  biorresiduos  y  otros  residuos  asimilables  a  éstos  mediante  compostaje  doméstico  y
comunitario quedará exenta de autorización.

En la  orden se  establecerán  los  tipos  y  cantidades  de  residuos  a  los  que  se  podrá  aplicar  la
exención de autorización, así como los métodos de tratamiento que deban emplearse. Asimismo,
se  establecerán  requisitos  adicionales  que  garanticen  que  esta  actividad  se  lleva  a  cabo
correctamente sin poner en peligro la salud humana ni el medio ambiente, incluyendo requisitos
relativos a las características de las áreas de compostaje, el personal responsable de la actividad, el
control del proceso biológico, los controles de calidad del compost resultante y el uso de este
compost. También se regulará la información que debe suministrarse a la autoridad competente
para el cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la normativa.

Por último, la orden regulará el suministro de la información necesaria que permita computar los
biorresiduos municipales separados y reciclados in situ en los objetivos de reciclado establecidos
en la normativa comunitaria.

D) POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS

Se considera que no existen alternativas a la elaboración y publicación de esta norma, ni en lo que
se refiere a la necesidad de su desarrollo, ni en lo relativo a su rango normativo.

La necesidad de promulgar esta norma deriva del cumplimiento del mandato establecido en el
artículo 24 de la Ley 22/2011 de impulsar el compostaje doméstico y comunitario, el cual se ha
concretado en el artículo 28 del proyecto de Ley de residuos y suelos contaminados mediante la
obligación de establecer  las condiciones  en las cuales  el  compostaje  doméstico y comunitario
estará exento de autorización.  Asimismo, para avanzar en el cumplimiento de los objetivos de
reciclado establecidos en la Directiva (UE) 2018/851, resulta necesario regular el suministro de la
información necesaria que permita computar esta actividad en los objetivos comunitarios.

En lo que respecta al rango normativo, cabe señalar que, en virtud del artículo 28.3 de la Ley
22/2011, de 28 de julio y conforme a la disposición final tercera. 2. g) del Proyecto de ley de
residuos y suelos contaminados, resulta necesario que dicho rango normativo corresponda a una
orden ministerial.



De acuerdo con todo lo anterior se recaban sus opiniones sobre las siguientes preguntas:

━ ¿Considera  que  la  exención  de  autorización  del  compostaje  doméstico  y  comunitario
incentivaría su implantación a nivel local?

━ ¿Qué cuestiones considera prioritarias abordar en el Proyecto de Orden Ministerial por el
que se aprueben las normas generales para la exención de autorización del compostaje
doméstico y comunitario?

En relación con las cuestiones planteadas, y al objeto de dar cumplimiento al artículo 133 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y al artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se solicita que
envíen sus sugerencias al siguiente buzón de correo electrónico: bzn-sug_residuos@miteco.es 

El plazo máximo para remitir sugerencias finaliza el 24 de junio de 2021

Madrid, 24 de mayo de 2021


